
 

 

Expte. 2017/20 

 

 

 

ANUNCIO 

 

 

 Habiendo cumplido la entidad IRC Servicios y obras Siglo XXI S. L., la 

totalidad de sus obligaciones contractuales correspondiente al contrato de 

“Adecuación de parcela a pista deportiva provisional en la parcela sita en 

calle Parras nº 11 a 15, Málaga, suscrito con el Instituto Municipal de la 

Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga el día 3 de abril de 2018, es por 

lo que en cumplimiento de la normativa legal vigente, se expone este anuncio 

al público durante el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrá 

interponerse reclamación ante el Presidente del Instituto Municipal de la 

Vivienda, la Rehabilitación y Regeneración Urbana del Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga, contra la devolución de la garantía definitiva del citado contrato. 

 

 

 

     En Málaga a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 
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